
REPUBLICA DEL ECUADOR 

" SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

e 5947 

RESOLUCION No. Pie e. 2 e 1 1104 

DR. FREDDY RODRIGUEZ CAROTA 
INTENDENTE ME OTMPARTAS DE AMBATN (7) 

“OMSTOPRANAO: 

Que el 4 te Agosto de 199% se ha otorgado ante la Notaría Primera 
“el rantón Ambato, la escritura pública de constitución de la 
“ompañta DROVEERORES DUL TUNC'RITIUA, PRODELTA COMPARTA LIMITADA, 

YT el Señor “iguel Suarez Jaramillo, ron el patrocinio del Doctor 
Angel Políbio Chaves han solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública a cayo ferto ha presentado tres copias 
certificalas de la misma, 

YF el Departamento Inrídico de la intendencia de Compañías e 
Ambato, mediante Informe No, SC,1MA,DT,09,197 de 27 de Agosto 
de 1902, ha emitida opinión favorable para la continuación del 
trámite, una vez que considera que se ha dato cumplimiento a los 
regnisitos legales respectivos, 

YN ejercicio de las stribociones asignadas mediante Resoluciones 
AM, No, 024%5 de 1% de Noviembre de 129%2 y AM No, 03127 de * 
de Tulio de 1992, 

RESTELYE: 

ARTICULO — PRIMERO, APROBAR la constitución de la “Compañía 
PROVEEDORES DFL  TIUNCURABUTA, — PRODELTA COMPAÍÑTA LIMITADA, con 
tominiltio en la ciudad de Ambato, Provincia de Timgurahua, con 

un capital social de TRES MILLONES DR SUTRES 00/1060 (Sf, 
“M0.000,00) dividido en tres oil participaciones de MIL SUCRES 
(S/. 1.900) rada mma. 

ARTICULO — SEGINDO.-  DISPORER que un extracto de la referida 
escritura se publique por ena sola vez en uno de los díarios de 
mayor circulación de la ciudad de Ambato, Un ejemplar de 11 
publicación teberá entregarse en este Despacho, 

ARTICULO TERCERA. - DISPONE que la Motaría Primera del cantón 
Ambato, tome note a) margen e la matriz de la escritura pública 
te constitución que se aprueba del contenido de la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO, AISPINER que el Rezistrador Mercantil del santón 
ámbatoz a) Inasriba la indicado escritare páblica ento con la 
presente Resaluctón; y Bb: ofimpla +=5n las demás prescriprionos 
conteni“as en la Ley de Registro y en el articula *. del Código 
te Comercio, 

PIMPLIPO, eucivsa al expellente, 

  
 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

da en la Intendencia de Compañias de 
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A RODR+HGMÉZ, GARCIA 
INTE DR COMPARTAS DE AMRATO td. 

SOMINTONESF.-- NADA y Fir 
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Queda inscrita con esta fecha la presente Resolucion, juntamente 

con la Escritura,bajo el número: Doscientos noventa y nueve  (- 

299) del Rébistro Mercantil.- Se anotó con el N%2 5.947 del Libro 

Repertorio +.- DÍ cumplimiento a la disposición constante en el - 

Art. 42 de está Resolución.- Cúmoli con lo dispuesto en el Art - 

33 del Código de Comercio.- Queda archivada una copia,las demás- 

fuerón devueltas.- Ambato Septiembre 13 de 1.993. 

£L AlsGISTRADOX DE LA PROPIEDAD Y MEXCANTILO. 

  

Registrador de la Propiedad 

y Mercantil del Cantón Ambato 

    
 


